
 

 

 

Bani, Provincia Peravia,  

02 de mayo de 2025. 

 

 

 

Lic. Sigmund Freund,  

Ministerio de Administración Pública (MAP) 

Su despacho. – 

 
 

 

Distinguido Ministro: 

 

Aprovechamos la ocasión para extenderle nuestros saludos y presentarle formalmente el 

primer informe de avance correspondiente al Plan de Mejora Institucional, que abarca el 

periodo Enero – Mayo 2025. En este informe, le damos a conocer los esfuerzos y logros 

alcanzados hasta el momento, reflejando un 80% de cumplimiento de los objetivos 

establecidos para el periodo 2025. 

 

Este informe pone de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Baní con la mejora 

continua y la implementación de buenas prácticas en la gestión pública municipal. A 

través de diversas acciones, hemos logrado avanzar significativamente en la optimización 

de nuestros procesos internos y en el fortalecimiento de la capacidad institucional. 

 

A continuación, detallamos los indicadores de cumplimiento y su respectivo nivel de 

ejecución: 

 

 

No. 

 

Área De Mejora 

 

Indicador 

 

Cumplimiento 

% 

 

1 

No se evidencia que el marco de los valores 

institucionales este alineado con los principios 

constitucionales. 

Documento institucional 

actualizado y socialización. 

 
100% 

 

 

2 

No se ha realizado un sistema de gestión para 

el seguimiento del rendimiento de la entidad 

de gobierno local de acuerdo con las 

funciones institucionales. 

 

Disponibilidad y actualización 

periódica de documentos e 

informes en el portal institucional. 

 
100% 

 

3 

No se evidencia que se haya implementado 

una estrategia de administración electrónica. 

Publicación de documentos en 

línea. 

 
100% 

 

4 

No se evidencia que se aseguren las 

condiciones adecuadas para el desarrollo de 

los procesos. 

Disponibilidad y uso de espacios, 

recursos y herramientas para la 

ejecución de proyectos y trabajo en 

equipo. 

 
100% 



 

 

 

Sin otro particular, atentamente,  

  

 
Licda. Luisanny Zapata 

Dpto. Planificación y Desarrollo 

 

 

 

5 

 

No se evidencia un compromiso de 

innovación y promoción de la cultura de 

mejora. 

Informe de sugerencias recibidas. 

Registro de reuniones realizadas. 
 

 

100% 

 

6 

No se evidencia una cultura de respeto y de 

liderazgo impulsada por la innovación y 

basada en la confianza mutua y la apertura 

para contrarrestar cualquier tipo de 

discriminación. 

Resultados de encuestas internas. 

Fotos de talleres realizados 
 

0% 

 

7 

No se ha tomado en cuenta aspectos de 

sostenibilidad, gestión ambiental, 

responsabilidad social, por ejemplo: 

actividades de reforestación, acciones 

orientadas a la reducción de consumo de 

energía, entre otras. 

 

Evidencia visual 

(fotografías/videos) de árboles 

sembrados, Fotos de zafacones 

colocados, Participación del 

personal, Campaña en redes 

institucionales. 

100% 

 

8 

No se evidencia que el ayuntamiento 

implemente la estrategia y la planificación 

mediante la definición de las prioridades, 

estableciendo el marco temporal, los 

procesos, proyectos y estructura organizativa 

adecuados; tomando en cuenta el desarrollo 

de la comunidad y los servicios que brinda la 

organización. 

 

Plan Municipal General actualizado 

y Nivel de ejecución. 

0% 

 

9 

No se ha realizado plan operativo anual 

(POA). 

Fotografías de las capacitaciones. 

Lista de asistencia. Planillas 

completadas por el personal.  

 

100% 

 

10 

No se han aplicado de forma sistemática 

encuestas sobre la percepción del personal 

respecto a diversos aspectos institucionales. 

 

Informe del resultado de la encuesta 

institucional. Publicación del 

informe en medios institucionales. 

 

0% 

  

Total nivel de cumplimiento % 
 

80% 



 

 

 

 

 

Primer Informe del Plan de Mejora 2025 

Progreso de Implementación:  

 

80%  

 Evidencias recopiladas 

 
 

Este informe inicial refleja el estado actual de avance del 

Plan de Mejora correspondiente al año 2025. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mejoras ejecutadas del Plan de Mejora 2025 

 

Este apartado presenta las evidencias de las mejoras ejecutadas hasta la fecha, en el 

marco del Plan de Mejora 2025-. Cada acción implementada ha sido documentada y 

respaldada con evidencias que demuestran el progreso hacia el cumplimiento de los 

objetivos planteados. 

  

Mejora 1:  Sensibilizar el Marco de los valores institucionales y verificar que este  

                    alineado con los principios constitucionales. 

 

Mejora 2:  Sistema de gestión para el seguimiento del rendimiento de la entidad de  

                   gobierno local de acuerdo con las funciones institucionales. 

 

Mejora 3:  Implementación estrategia de administración electrónica. 

 

Mejora 4:  Condiciones adecuadas para el desarrollo de los procesos. 

  

Mejora 5: Compromiso de innovación y promoción de la cultura de mejora. 

 

Mejora 7:   Se ha tomado en cuenta aspectos de sostenibilidad, gestión ambiental,  

                    responsabilidad social, por ejemplo: actividades de reforestación, acciones  

                    orientadas a la reducción de consumo de energía, entre otras. 
 

Mejora 8: El ayuntamiento implemente la estrategia y la planificación mediante la  

                  definición de las prioridades, estableciendo el marco temporal, los procesos,  

                  proyectos y estructura organizativa adecuados; tomando en cuenta el  

                  desarrollo de la comunidad y los servicios que brinda la organización. 

 

Mejora 9: Plan Operativo Anual (POA). 

 

A continuación, se presentan las evidencias correspondientes a cada mejora, las cuales 

respaldan el progreso alcanzado hasta la fecha: 

 

 



 

 

Mejora 1 

 

Alineación Marco de los valores institucionales alineado con los principios 

constitucionales.                                                                                                                                                 

Con el objetivo de fortalecer la cultura organizacional y dar pleno cumplimiento a los 

principios constitucionales, el Ayuntamiento Municipal de Baní ha establecido un marco 

de valores institucionales alineado con su misión y visión organizacional. Esta alineación 

se fundamenta en el respeto íntegro a los principios establecidos en el Título I, Capítulo 

I de la Constitución de la República Dominicana. 

Esta acción refleja el firme compromiso del Ayuntamiento con la transparencia, la ética 

y el servicio eficiente a la ciudadanía, garantizando, a su vez, la observancia de los 

fundamentos constitucionales que sostienen el Estado dominicano. 

El marco de valores institucionales está disponible y accesible al público a través del 

portal web oficial del Ayuntamiento, asegurando así su difusión y conocimiento por 

parte de la ciudadanía. 

Responsables:  RR.HH, Área de Planificación, Comisión de ética y Comité de calidad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Relación entre la Misión, Visión, Valores Institucionales y los Principios 

Constitucionales: 

1. Soberanía Popular (Art. 2) 

Valor relacionado: Participación Ciudadana 

La soberanía reside en el pueblo, quien ejerce su poder de manera directa o por medio de 

representantes. Los valores de transparencia y participación ciudadana del 

Ayuntamiento buscan asegurar que todos los ciudadanos puedan involucrarse activamente 

en los procesos de gestión pública. Esto garantiza que las decisiones del Ayuntamiento 

reflejan la voluntad del pueblo y promueven una gestión abierta y accesible. 

2. Gobierno Republicano y Democrático (Art. 4) 

Valor relacionado: Ética y Responsabilidad 

El gobierno democrático y representativo del Estado debe estar basado en la 

responsabilidad y el respeto a la ética. De igual manera, el Ayuntamiento promueve una 

gestión pública ética que rinde cuentas a los ciudadanos y se adhiere a principios de 

responsabilidad. Cada acción tomada por la institución busca fortalecer los principios 

republicanos y democráticos, asegurando que las decisiones sean tomadas en beneficio 

de la comunidad, y de forma transparente y justa. 

3. Inviolabilidad de la Soberanía y Principio de No Intervención (Art. 3) 

Valor relacionado: Integridad Institucional 

El respeto a la soberanía de la nación y el principio de no intervención se reflejan en el 

compromiso del Ayuntamiento de actuar de forma autónoma y respetuosa con los 

principios democráticos, sin permitir influencias externas que afecten su funcionamiento. 

La integridad institucional garantiza que el trabajo del Ayuntamiento se desarrolle 

dentro de un marco de independencia, defendiendo la soberanía del municipio y de la 

Nación. 

 

 

 



 

 

4. Supremacía de la Constitución (Art. 6) 

Valor relacionado: Respeto a las Normas y la Ley 

El Ayuntamiento se compromete con la supremacía de la Constitución, asegurando que 

todas sus decisiones y acciones se ajusten a las leyes fundamentales del país. El respeto 

a la ley es un valor esencial que guía cada proceso de gestión y toma de decisiones. Al 

adherirnos a este principio, nos aseguramos de que todas las acciones institucionales se 

realicen conforme al marco legal, garantizando la justicia y la equidad en la prestación de 

servicios a la ciudadanía. 

La alineación de los valores institucionales con los principios constitucionales demuestra 

el compromiso del Ayuntamiento Municipal de Baní con los principios fundamentales 

que rigen la Nación Dominicana. Esta coherencia no solo fortalece la integridad del 

gobierno local, sino que asegura que el municipio se desarrolle de manera sostenible, 

respetuosa y equitativa, favoreciendo siempre el bienestar de los munícipes de Baní y el 

respeto a la ley. De este modo, el Ayuntamiento continúa trabajando en su misión de ser 

un ejemplo en la administración pública, promoviendo la transparencia, la ética y el 

servicio responsable a la comunidad. 

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Comunicación y Sensibilización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Misión, Visión y Valores, Visibles para 

Todos en el Primer Nivel 

Murales Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Mejora 2 

 

Sistema de gestión para el seguimiento del rendimiento de la entidad de gobierno 

local de acuerdo con las funciones institucionales. 

 

El Ayuntamiento Municipal de Baní fomenta la confianza mutua, la lealtad y el respeto 

mediante la publicación transparente de informes sobre obras del presupuesto 

participativo y otros proyectos administrativos. Además, se realizan reuniones con los 

comunitarios para dar seguimiento a las iniciativas en ejecución. Se dispone de 

mecanismos de comunicación como un buzón de sugerencias, una página web para 

solicitudes ciudadanas y una Oficina de Libre Acceso a la Información, garantizando la 

apertura institucional y la atención a las inquietudes de la comunidad. A través de 

plataformas como el SIS MAP y el portal web, se facilita el acceso a la información 

pública y el seguimiento en tiempo real de los proyectos en ejecución. 

 

Las principales acciones incluyen: 

 

• Publicación Transparente de Informes: 

Se ha asegurado la transparencia en la gestión del presupuesto participativo y otros 

proyectos administrativos mediante la publicación de informes periódicos. Esta práctica 

fortalece la confianza de la comunidad en la gestión pública. Además de los informes se 

suben de manera periódica tanto al SISMAP como al Portal Web Institucional, 

permitiendo un acceso más directo y ágil a los avances de los proyectos. 

 

 

• Reuniones con la Comunidad: 

Se realizan encuentros regulares con los comunitarios para dar seguimiento a las 

iniciativas en ejecución. Estos encuentros permiten escuchar directamente las 

inquietudes de los ciudadanos y garantizar que las obras y proyectos estén alineados con 

sus necesidades. En el SISMAP en el indicador 7, se puede visualizar y dar seguimiento 

en tiempo real a los avances de los proyectos, actas de reuniones comunitarias y demás 

informes relacionados. 

 

 

• Mecanismos de Comunicación: 

El Ayuntamiento ha establecido múltiples canales de comunicación para facilitar la 

interacción con la comunidad, tales como: 

 

• Buzón de sugerencias: Espacio donde los ciudadanos pueden presentar sus 

inquietudes y recomendaciones. 

 

• Página web institucional: Herramienta para el registro de solicitudes y la 

consulta de información pública. 

 



 

 

 

 

• Oficina de Libre Acceso a la Información: Garantizando el derecho de los 

ciudadanos a acceder a la documentación pública y la transparencia en la gestión 

institucional. 

 

Además, el Ayuntamiento Municipal de Baní cuenta con mecanismos de evaluación de 

desempeño del personal, los cuales permiten monitorear la eficiencia institucional y 

ajustar estrategias para el logro de los objetivos. Estas acciones también se reflejan en el 

indicador 1.04 del SISMAP, que evidencia el seguimiento sistemático a los resultados 

institucionales. 

Estos mecanismos en conjunto evidencian que el Ayuntamiento Municipal de Baní 

cuenta con un sistema estructurado y funcional de gestión para el seguimiento del 

rendimiento institucional, que incorpora la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y la mejora continua como principios fundamentales de su gobernanza. 

 

Responsables: Comité de calidad, Presupuesto Participativo, Depto.  de Planificación y 

Tecnología.  

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Portal Web Institucional 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Buzón De Sugerencias 

 

 

 
 

El buzón de sugerencias está ubicado en la primera planta del edificio del Ayuntamiento 

Municipal de Baní, con el propósito de garantizar mayor accesibilidad tanto a los 

ciudadanos como a los empleados de la institución. Este mecanismo facilita la expresión 

de inquietudes, propuestas y observaciones de manera directa, promoviendo la 

participación activa de todos los actores institucionales y fortaleciendo el compromiso 

del ayuntamiento con la mejora continua y la escucha activa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acta De Asamblea PPM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Evaluación De Desempeño 

 

 

 

 

El Ayuntamiento Municipal de Baní realizó un proceso de evaluación del desempeño que 

abarcó aproximadamente a 752 empleados de la institución. Dado el volumen de 

información, en este documento se presenta únicamente una muestra representativa 

mediante dos o tres evidencias visuales extraídas del informe original. Para consultar el 

contenido completo y la información detallada, los interesados pueden dirigirse al 

indicador 1.04 del SISMAP, donde se encuentra disponible de manera íntegra y 

accesible 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mejora 3 

 

Implementación estrategia de administración electrónica 

El Ayuntamiento Municipal de Baní ha implementado una estrategia de administración 

electrónica alineada con sus objetivos operativos. A través de su página web oficial, los 

ciudadanos pueden hacer solicitudes, presentar sugerencias e interactuar con los servicios 

municipales de manera digital. Además, se dispone de un buzón de sugerencias en línea 

y una Oficina de Libre Acceso a la Información, garantizando la transparencia y la 

accesibilidad a los servicios e información institucional. Esta estrategia optimiza la 

gestión pública y facilita la interacción directa con los munícipes de forma eficiente y 

accesible. 

Este tipo de evidencia refleja el compromiso con la digitalización y la mejora de la 

gestión administrativa a través de plataformas electrónicas, alineándose con los 

objetivos operativos del Ayuntamiento. 

Para evidenciar que el Ayuntamiento Municipal de Baní implementa una estrategia de 

administración electrónica, alineada con las estrategias y objetivos operativos de la 

organización, puedes usar los siguientes puntos: 

• Página web oficial. 

 

• Plataforma de participación ciudadana en línea: permite a los ciudadanos 

presentar sugerencias, quejas, inquietudes o consultas.  

 

• Oficina de Libre Acceso a la Información: ofrece acceso a la información a 

través de esta oficina, incluyendo informes públicos, documentos de interés o 

normativas. 

 

• Uso de herramientas de gestión interna electrónica: Si el Ayuntamiento usa 

plataformas de gestión electrónica interna para procesar documentos, realizar 

seguimientos de proyectos o administrar recursos de manera digital, esto también 

es una indicación de que la estrategia está implementada. 

 

Responsables: Comité de calidad, Depto.  de Planificación y Tecnología.  

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Portal Web Institucional  
Plataforma de quejas y sugerencias, 

entre otros.   

plataforma de gestión electrónica interna 



 

 

 

Mejora 4 

 

Condiciones adecuadas para el desarrollo de los procesos. 

Esta institución asegura las condiciones adecuadas para el desarrollo de los procesos y la 

gestión de proyectos mediante la provisión de espacios físicos adecuados, tecnología y 

plataformas digitales para la gestión eficiente de tareas. Además, se promueve el trabajo 

en equipo a través de actividades de capacitación. Estas condiciones facilitan el desarrollo 

de proyectos municipales, garantizando un entorno de trabajo productivo y cooperativo 

entre todos los miembros del equipo. 

 

Para demostrar que el Ayuntamiento Municipal de Baní asegura condiciones adecuadas 

para estos aspectos, puedes presentar las siguientes evidencias: 

 

• Infraestructura adecuada: El Ayuntamiento cuenta con espacios físicos 

adecuados para el trabajo en equipo, como salas de reuniones, oficinas bien 

equipadas y acceso a tecnología. 

 

• Uso de herramientas para la gestión de proyectos: Si se utilizan herramientas 

tecnológicas para gestionar proyectos. 

 

Responsables: Comité de calidad, Presupuesto Participativo, Depto.  de Planificación y 

Tecnología 

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mejora 5 

 

Compromiso de innovación y promoción de la cultura de mejora. 

El Ayuntamiento Municipal de Baní demuestra su compromiso con la innovación y la 

mejora continua mediante acciones concretas como el uso de un buzón de sugerencias, la 

aplicación de encuestas de clima laboral y la realización de capacitaciones al personal. 

Estas iniciativas promueven la participación, mejoran la comunicación interna y 

fortalecen una cultura institucional orientada al progreso. 

  

Responsables: RR.HH, Comité de calidad, Tecnología, OAI, Comité de Ética.          

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 

Informe de encuesta Clima Laboral realizada en 

diciembre 2024. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Mejora 7 

 
 

Aspectos de sostenibilidad, gestión ambiental, responsabilidad social. 

Como parte de su compromiso con la sostenibilidad, la gestión ambiental y la 

responsabilidad social, el Ayuntamiento ha implementado diversas acciones dirigidas a 

la preservación del medio ambiente y la mejora de la calidad de vida de los munícipes. 

Entre las iniciativas más relevantes, se destacan: 

• Colocación de zafacones en puntos estratégicos, contribuyendo a la correcta 

disposición de los residuos sólidos y fomentando la cultura de limpieza en los 

espacios públicos. 

• Limpieza periódica de cañadas, orientada a prevenir la contaminación 

ambiental, mejorar el drenaje pluvial y reducir riesgos de inundaciones en la 

comunidad. 

• Siembra de árboles en áreas estratégicas, con el objetivo de promover la 

reforestación, incrementar las áreas verdes, mejorar la calidad del aire y combatir 

los efectos del cambio climático. 

• Recolección y disposición adecuada de residuos sólidos, como una medida 

fundamental para mitigar el impacto ambiental, preservar el entorno y garantizar 

un municipio más limpio y saludable. 

 

Responsables: Gestión Ambiental, Servicios Municipales, Personal de la Institución. 

 

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

   

 

 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades De Reforestación 



 

Limpieza Periódica De Cañadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colocación de zafacones en diferentes puntos 

estratégicos del municipio 



 

 

 

 

 

Las lámparas de bajo consumo, especialmente las LED, son clave para reducir el gasto 

energético, proteger el medio ambiente y promover la sostenibilidad, ya que disminuyen 

las emisiones contaminantes y el uso de recursos naturales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Colocación de lámparas led en diferentes 

puntos estratégicos del municipio 

Antes  Después   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes  

Antes  

Después   

Después   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antes  

Antes  

Después   

Después   



 

 

 

Mejora 8 

 

Estrategia y la planificación mediante la definición de las prioridades, estableciendo 

el marco temporal, los procesos, proyectos y estructura organizativa adecuados; 

tomando en cuenta el desarrollo de la comunidad y los servicios que brinda la 

organización. Para garantizar una gestión efectiva, se integran acciones a corto, mediano 

y largo plazo, alineadas con las necesidades locales y las políticas nacionales. Se 

desarrollan proyectos comunitarios en coordinación con los distintos sectores y se da 

seguimiento al cumplimiento de los objetivos definidos. 

El Ayuntamiento Municipal de Baní cuenta con un Presupuesto General, debidamente 

estructurado y alineado con las prioridades de desarrollo del municipio. Este presupuesto 

se complementa con un Plan De Inversión que detalla las obras y proyectos a ejecutar. 

Además, se dispone de un cronograma de actividades correspondiente al plan de 

inversión, lo que permite un seguimiento ordenado y transparente de las acciones 

planificadas. Estas herramientas garantizan una gestión eficiente de los recursos, 

fortaleciendo la rendición de cuentas y el cumplimiento de los compromisos asumidos 

con la comunidad. 

Evidencias: Esta información se encuentra publicada en la página web institucional del 

Ayuntamiento, así como documentada en el SISMAP Municipal, en los indicadores 5 y 

7. 

Responsables: Oficina de Planificación y Desarrollo Pres. participativo, Gerencia 

Financiera. 

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

   

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Página web – visualización del detalle del 

Presupuesto General Municipal 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acta de aprobación del Presupuesto Municipal  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Certificación Plan de Inversión  



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cronograma o Calendario obras   



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Mejora 9 

 

Plan Operativo Anual (POA). 

 

El Ayuntamiento Municipal de Baní gestiona su Plan Operativo Anual (POA) como una 

herramienta clave para organizar, priorizar y dar seguimiento a las actividades 

institucionales de forma coherente con la visión estratégica y los objetivos de desarrollo 

local. Este instrumento permite traducir la planificación a corto plazo en acciones 

concretas. 

 

Responsables: Departamento de Planificación, Depto. de Tecnología, Encargados 

departamentales. 

 

Para respaldar lo expuesto en este informe, se adjuntan las siguientes evidencias 

fotográficas: 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 


